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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

Concluye la Real cédula que se empezó á insertar en el 
número de ayer. 
II. Deseando por todos los medios que están á mi 

alcance promover la pronta reducción de los infieles 
que aun hay en esas islas, y no siendo posible, á lo 
menos en muchos años, que el escaso número de mi
sioneros de lascuatro órdenes religiosas actualmente 
existentes pueda proveer todas las necesidades, y me
nos todavía las nuevas misiones que deberían estable
cerse en las islas de Mindanao y de Joló, y teniendo 
presentes los importantes servicios que asi en esas 
islas como en los antiguos dominios españoles de Amé
rica ha prestado la compañía de Jesús en la reduc
ción y catequismo de sus naturales. Re dispuesto que 
se restablezca dicha orden en esos dominios, á cuyo 
efecto; y accediendo á las repetidas instancias que 
me han elevado las diputaciones forales de Guipúzcoa 
y Vizcaya para que se convierta el edificio de Loyola 
en colegio de misiones, caso de que para este objeto 
se restableciere la Compañía de Jesu«, he venido en 
destinar el mencionado edificio de Loyola para casa 
matriz y colegio de la espresada Compañía, declaran
do, como desde ahora declaro, que por esto resta
blecimiento no se le concede derecho alguno á ser 
reintegrada en los curatos y doctrinas, ni en las tem
poralidades que poseía en esas islas, quedando á mi 

cuidado proveer cn cuanto fuese necesario á su deco
rosa subsistencia, y señalarle los puntos, donde haya 
de ejercer su sagrado ministerio. 

III. La estincíon de las órdenes religiosas en la 
península ha privado á las misiones de Asia de sus pre
lados superiores, únicos á quienes incumbía por los 
estatutos y santas reglas de las diversas congregacio
nes dirigir estas y dirimir las dudas y cuestiones que 
naturalmente surjen en todas las cosas humanas-, re
sultando de aqui, sí no la completa relajación de la 
disciplina monástica, que afortunadamente han con* 
servado por sus tradiciones las provincias de los di
versos institutos religiosos de estas islas, sí á lo me
nos un estado de ansiedad que alarmando tas concien-
cías, las distrae do sus primordiales deberes y hace 
menos eficaz el voto de la santa obediencia, base fon-' 
dameñtal de la disciplina: y deseando yo proveer de 
remedio á tan urgente necesidad, y cumplir el com
promiso que contraje con la Silla apostólica en el ar
ticulo 19 del último Concordato, he venido' en 'man
dar que se imprete la correspondiente Bula de Su 
Santidad para el restablecimiento de un vicario gene-' 
ral residente en la península para cada una délas ór
denes religiosas de agustinos calzados, agustinos re
coletos, dominicos y franciscos descalzos de esas mi- • 
siones: cuyos vicarios ejercerán las mismas atribucio
nes y facultades que por sus constituciones corres
pondían á los generales de dichas órdenes-, haciéndose 
el nombramiento durante los diez primeros anos por 
la Santa Sede en los que yo le presentare, siendo de 
de la orden, aunque no hubiesen residido en Fi l ip i 
nas-, y después de este periodo por las respectivas pro
vincias, debiendo recaer el nombramiento en españo
les naturales de estos reinos, presentados por sus ca
pítulos á m¡ Real aceptación: entendiéndose que éste 
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cargo ha de durar indefinidamente mientras yo, dé 
acuerdo con la Silla apostólica, no tuviera, por con
veniente ordenar su renovación. 

IV. Porque la experiencia tiene acre 
los misioneros son, no solo los directores* esp* 
de sus feligreses indígenas, sino también tul mentores 
y maestros en la agricultura y en las artes1 mas preci
sas para la vida, ejerciendo con frecuencia las V||as> 
de jueces arbitros y amigables componedores en las 
desavenencias y litigios entre partes, es opinión de 
personas doctas y esperimentadas en la gobernación 
de esos países que en lo» colegios de la Península de~ 
herían dedicarse ftfs nlumnof dos ó másanos al estudio 
de las creiieias fisteos^/UlMUii? dándoseles ademas 

uerdcrecm 

te-

algunas nocionesgenerales del aerecUo, especialmen
te de los contratos y obligaciones mas comunes. Para 
que esto pueda hacerse con cierta uniformidad, y á 
fin de'que la educación dé los misioneros sea en todos 
sentidos tan «ampíete y apropiada á su objeto como 
conviene y es mi deber procurarla, será obligación de 
loó vicarios generales, tan luego como, entren en fun 
ciones, formar el plan de estudios, que presentarán h 
mi aprobación-, en la inteligencia de que no han de 
bajar aquellos de siete años en, la Península, antes* de 
cuya época no podrán los colegiales pasará esos domi
nios sin espresa licencia mía, asi como ningún colegial 
profeso podrá emprender su carrera literia si antes 
no hubiese prestado el cuarto voto llamado de mi
sión. 

V . Como todos mis desvelos por el arreglo y fo
mento de las misiones serian ineficaces on gran parte 
si el número de alumnos en los colegios fuese insufi
ciente para las atenciones actuales y aun para los que 
naturalmente, pueden preverse á consecuencia de la 
reducción de nuevos infieles, es mi voluntad, y está 
en el interés de las mismas órdenes, que aquellos se 
aumenten hasta, donde lo permitan la capacidad de los 
edificios y los recursos de sus provincias, conforme á 
la concordia queme reservo formar con cada una de 
ellas; y si bien estoy dispuesta, siguiendo el espíritu 
déla, legislación indiana, á proveer por cuenta de mi 
real hacienda cuando no alcanzaren los fondos dé co-
munidad, al tenor de lo ordenado en la ley quince, t i 
tulo cuarto, libro sesto de la Recopilación ú otros que 
yo tuviese por conveniente señalar para atender al 
aviamiento y trasporte de los misioneros, es con la 
fundada esperanza de que, correspondiendo las órde
nes á mis piadosas intenciones, procurarán por su 
parte ayudar á estos gastos con los sobrantes que por 
precisión, y supuesta la vida común que necesaria -
mante ha de restablecerse en todas ellas conforme á 
sus constituciones, han de tener muchos par róeos, cu
yos fondos no pueden invertirse en ningún objeto mas 
acepto á los ojos de Dios y a mis católicos sentimien. 
tos que el de procurar el aumento de los operarios 
evangélicos en esos países; siendo igualmente mi vo-

Raptad, para que mas fácilmente puedan atender á es -
ta-sagrada obligación,que sus colegios, edificios y cer 
casa ellos ano;as estén esentos de contribuciones y 
otras gavetas para el servicio público. 

VÍA Atfndtie el objeto primordial de las misiones 
sea el proveer alas necesidades religiosas de mis do
minios en esos paises, por cuanto desde un principio 
se ha permitido á los misioneros pasar á la China y á 
otros puntos del continente asiático á predicar el san
to Evangelio, y esto cede en honra y gloria de Dios 
y honor del nombre español, quiero que puedan con • 
tínuar bacteudo uso de esta facultad, con sujeción á lo 

primero de su Recopilación. 
VII. Correspondiendo á mi patronato celar el pon • 

t nal cumplimiento de lo que disponen las leyes sobre 
misiones, y cuidar de que los fondos concedidos para 
este objeto se inviertan en los santos fines á que es
tán destinados, continuareis usando de las facultades 
que, como vicepatrono,os pertenecen de girar visitas 
y tomar cuentas cuando lo creyereis conteniente á 
todas y á cada una de las provincias de los institutos 
religiosos do esas islas, procurando proceder siempre 
de acuerdo en esta parte con el M . l t . arzobispo-de 
esta diócesis, dándome con la antelación debida el 
oportuno conocimiento. 

VIII. Aunque confio en la misericordia Divina 
que, con el eficaz austllo de su gracia y la vigilancia 
de los prelados superiores y localesr á quienes reen
cargo esta obligación de conciencia, no habéis de ve
ros en la dolorosa necesidad de hacer uso de las facul-
tades que se os confieren en la ley veinte y ocho, titu
lo catorce, libro primero de la Recopilación para es
pulsar de esas islas á los religiosos que, olvidados de 
los deberes que les imponen su instituto, hábito y 
profesión, vivan con escándalo, como todavía, atendi
da la humana flaqueza, pudiera haber algunos que se 
hallaren en este caso, y no convenga que vueltos á la 
Península, permanezcan en los colegios, donde su mal 
ejemplo pudiera contaminar á los jóvenes religiosos, 
es mi voluntad que cuando esto suceda los destinéis, 
ele acuerdo con los, provinciales, á la casa de cor
rección que al efecto ha de establecerse en la Pe-
ninsula. 

IX. Uno de los punios en que mas resalta la pie
dad de mis gloriosos predecesores ha sido el cuidado 
que han puesto en proveer de recursos para el esta
blecimiento de los hospitales en todos los pueblos de 
indios, y en las ciudades y villas habitadas por los es
pañoles, dictando las reglas á que habían de sujetarse 
en su administración los hermanos de San Juan de 
Dios y otros religiosos á quienes tuvieron por conve
niente encomendarlos; mas como con el trascurso de| 
tiempo se hubiesen olvidado muchas de ellas, y caído 
otras en desuso, sobre todo después que por la supre-
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•ion Je la orden de San Juan ém Dio»en ta Península 
lia disminuido notablemente en esas islas el número 
de hermanos de la,misma, al punto de no poder aten
der boj debidamente ¿ esos hospitales, faltando ade
mas la vigilancia que ejercía sobre .lodos ellos el ge
neral de la orden, que ya no ex ble- conviniendo po
ner remedió al estado poco satisfactorio en qué se en
cuentran esos hospitales» y persuadida de que nada 
puede contribuir mas eficazmente á mejorarlo que la 
sustitución de los hermanos de San Juan de Dios por 
las hermanas de la Caridad, que tan escclentes resul
tados están dando en todas partes, He dispuesto que 
se impetre la correspondiente bula de Su Santidad pa
ra la estincion de las casas de San Juan de Dios en 
esas islas, y que en su lugar so envíen á ellas las her
manas de la Caridad, para establecer un beaterío que, 
al paso que se encargue de los hospitales, pueda de
dicarse a la enseñanza de las niñas de los colegios de 
Santa Potenciana, Sen la Isabel, Compañía de Jesús y 
San Sebastian, de acuerdo con los patronos de los 
mismos. 

X . No quedarían satisfechas mis piadosas inten
ciones respecto al bien y salud espiritual de esos mis 
leales subditos si, al mismo tiempo que procoro el au
mento y mejor régimen de las misiones, no atendiese 
igualmente á las necesidades del clero secular parro
quial, que con tan loable celo procura Henar sus san
tos deberes; pero como aquel no baste para este obje
to si no lo acompaña una sólida instrucción religiosa, 
base de h verdadera piedad, y no se acostumbran 
ademas los que se consagran al augusto ministerio del 
sacerdocio al recogimiento y morigeración de cos
tumbres, que siempre ha recomendado la Iglesia para 
estas funciones, es de todo punto indispensable mejo
rar la educación de los seminarios conciliares, que por 
falta dé profesores y otros recursos no puedan -llenar 
debidamente las miras con que los estableció el Santo 
Concilio de Trento. A este fin he dispuesto que se 
erija en esa ciudad de Manila una casa de padres de 
San Viseóte de Paul, que ademas déla dirección es
piritual de las hermanas de la Caridad que les está en
comendada por su regla, se hagan cargo de la ense
ñanza y régimen de los seminarios conciliares, en los 
términos que acordaréis con ese M . IV. arzobispo y 
RR. ob¡sf>os de ésas diócesis, quienes han dé conti
nuar con Tá suprema dirección é inspección que sobre 
aquellos establecimientos les corresponde por dicho 
Santo Concilio. 

Por tanto os ordeno y mando cumpláis, observéis 
y ejecutéis, y hagáis cumplir, observar y ejecutar fiel 
y puntualmente esta mi cédula, sin permitir que en 
manera alguna se contravenga aloque en ella va dis
puesto, por ser asi mi voluntad, y que de asta mi cé
dula se tome razón en el Consejo de Ultramar, re
frendándose por sus ministros semaneros; 

Dada» en palacio á « deécttünm de 1852;-rY« la 
Rema. — E l frresedeñté de» tíoñsejo de ministros, 
Juan Bravo Morillo.—Jos* Gestero Serrano,—Caye
tanoZúñiga^Rfgit l rada,José Antonio Hidalgo. -
Teniente de canciller, José Antonio Hidalgo. 
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Negociado de Minat. 
• : CM \ í \ V -i. ¿, • , A,.* . »' it, &¿OI#í «í ••• (<!í*V- OS t.ff-» 

El señor inspector de minas-de este distrito, con 
fecha de ayer se sirve remitirme Ya siguiente relación 
de los reconocimientos y demarcación que deben prac
ticarle desde el dia 10 del actual, conlinnando en les 
sucesivos por el orden que marca. , . 

El dia 10, en Robledtllo, la Imperial. 
En Canencia, la Tclesforíta. 
En Lozoya, la Esperanza y Persiana. 
P n

 k fMW^^JX^Jr 1 ^* «I Flor de Lis. 
En Bustarviejo, la Resurrección, 

i En Guada lix, Flor de Lid, Comeré ¡anta, Flor ce-
leste, Concepción, Nuestra señora del Carmen, y La 
Brillante. 

En Pedrezuela, e l Romeral y S. Rogelio. 
En S. Agustín, Nuestra Señora del Carmen y la 

Augusta. 
En FresnedilU, Santa Ana y S. Pedro del Pinar. 
En Collado Villalva, la Fernanda*y S. Lorenzo. 
Én Collado Mediano, Turrísmonda, Marcela, Cen-

turion, Panacha y Nuestra Señora del Carmen. *** - l 

En Guadarrama, ta Lucera. 
£n Navacerrada, San Miguel y S. Bartolomé. 

Día 10.—Demarcación de la mina llamado Mon-
tecristo, 

. • • ? . n i ; ' h : ' / : ' . l io i • sh v Í%MÓ*. 

Concluida esta operación se reconocerá,el registro 
llamado Nutnantina y se continuará por los pueblos 
siguientes: 
• • En Berrueco, Registros;.denominados, S. Luis, 
S. Francisco, la Imperial y la Reservada. 

. En Gargantilla, S. Juna. 
Eo Colmenar del Arroyo, la Admirable, la Prin

cesa,. S. Pedro y Madrileña. 
En Robledo de Chávela, Sta. Isabel, Pensamien

to y Sta. María de la Asunción. . u i . . . 
En Navalagamella, S. Luis, S. Maniéa, la Numan-

cia y la Lusítañía. 
En Valdemorillo, la Mercenaria, la Emilia y la 

Pardilla. 
Madrid 4 de enero, de 1853.—Melchor Ordoñez. 
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l l : El público de Madrid, caritativo y generoso como 



siempre, ba correspondido ata invitación que le ba 
dirigido la junta de damas de honor y mérito y ha 
enriado á las señoras una gran cantidad de objetes 
destinados á rifarse para atender con su producto á 
las muchas necesidades de la casa de espósítos de esta 
corte. t\u>a\ • oh ••!.»•••: ipT 

Esta rifa se verificará en el instituín industrial, si
to en el ministerio de Fomento, calle de Atocha, an
tiguo convento de la Trinidad, donde estarán los pre
mios numerados en esposicion pública y se procederá 
al sorteo, presidiéndole las señoras y entregando los 
lotes según vayan saliendo á los poseedores del nú
mero correspondiente al del premio, confórmese hi
zo el ano pasado: los billetes sa despacharán en el 
mismo salón al precio de 4 rs. 

SS. MM.y A A . , cuya generosidad y beneficencia 
no se desmiente nunca, han dado lotes de mucho va
lor, los cuales se rifarán de la misma manera y al mis
mo precio de 4 rs., entrando en la -rifa general de 
todos los objetos, según el deseo manifestado por las 
Rerles personas. 

La rifa se empezará el sábado 8 del corriente, des
de las doce deja mañana hasta las seis de la tarde, 
continuando en los dias sucesivos y durando mas ó 
menos según se tarde en espender los billetes. 

Madrid 2 de enero de 1853.—La vice- ecretarla, 
Vizcondesa de Armería. 3 

años de edad, para que en el término de diez dias, 
que por segundo plazo se señala, comparezca en este 
jqzgado á los cargos que le resulten en la causa que 
centra él, I). Martin García, y otros vecinos de V¡-
cálvaro, so sigue por prevaricación, ocultación frau
dulenta de bienes y falso testimonio; apercibido que 
de no presentarse sa declarará contumaz y rebelde, 
y continuará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Chamberí 28 de diciembre de 1852.—Miguel Jo
ven de Salas. 

providencias judiciales. 

Núm. 626. 

PARTE NO OFICIAL 
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n o süj) y , 

Se halla de manifiesto en la secretaria del ayunta
miento del Real Sitio de Aranjuez, por término de 
cuatro dias, el repartimiento de la contribución ter
ritorial del presente año, á fin de que los contribu
yentes se enteren de él y hagan las reclamaeiones o-
portunas. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Cha
mar tin hace saber á los hacendados en su término mu
nicipal , vecinos de Madrid, se halla ejecutado el re
partimiento de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año próximo, y de manifiesto en la presidencia del 
ayuntamiento por término de seis días, para que du
rante ellos puedan enterarse de sus cupos y alegar de 
agravio si le hubiere *, con prevención de que pasados 
se remitirá á la aprobación y Ies parará todo perjui
cio. o28 

D. Melchor Bermejo y Escalona, juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Colmenar viejo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á José, 
Francisco y Francisco T rabel le ras, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio comparez
can en la escribanía del infrascrito á fin de notificar
les el traslado de la demanda propuesta por varios he
rederos de la difunta María Gómez, sobre nulidad del 
codicilo que la misma otorgó de mancomún con su 
esposo D. Santiago García, á catorce de febrero últ i
mo en la villa y corte de Madrid ante el escribano de 
S. M . y del ¡lustre colegio de la misma D. Angel Ma
ría Cabolugo, por el cual aparecen ser aquellos lega
tarios específicos -, bajo apercibimiento de que trans
currido el plazo designado sin verificarlo se sustan
ciará dicha demanda en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose cuantas diligencias ocurran con los estrados 
de este juzgado y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar viejo á trece de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Melchor Berme
jo.—Por su mandado, Carlos López Navarro. 

1 MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
• ALBOR SIGA svt BAoaiD. : 

Precios en el mercado de áo%. 
En virtud de providencia del señor don Miguel 

Joven de Salas, juez de primera instancia de las afue- Trigo. de 30 á 35 
ras de esta corte, por la escribanía de don Miguel Cebada . de 15 1|2 á 16 
García Noblejas, se cita, llama y emplaza á Juan Mer- I Algarrobas ... de á 20 
cadais, de nación francés, soltero, tahonero, de 32 J Madrid 5 de enero de 1852. 

MADRID.—impren'a de I). Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. 42. 

ADVERTENCIA. 
Los ayuntamientos de esta provincia dispondrán el 

pago de i32 rs. que á razón de 12 maravedís pliego 
importan los trescientos setenta y cuatro suplemen
tos al Boletín oficial en que se han insertado los re
partos de la contribución. Los que tienen abonado 
60 rs. á cuenta restan 72, y los pocos que aun ño han 
abonado nada el total de la espresada cantidad 132 Ti. 

i También efectuaran el pago de los descubiertos 
que tengan por suscricion al indicado Boletín. 

Se espera del celo y puntualidad que hasta aquí 
tienen acreditado, que ambas cantidades serán satis
fechas, por los que aun no lo han verificado, en un 
corto plazo, pues en ello á mas de hacer un singular 
favor se evitarán las molestias que son consiguientes 
los á morosos. 


